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ACUERDo DE cLASrFrc¡.clóN DE INFoRMaclóN coNFTDENCTAL

El Cornité de Transparencia de la Secretar'ía de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Ó.gano Colegiado de confomidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es cornpetente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la'información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERO'- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 fi'acción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasiflcación de ta información con carácter de

conlidencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal 1 I 3 de Ia Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A Íiacción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 Íiacción II,4,3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan laprotección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el día 07 siete de diciernbre del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia

de [a Secretaría de Educación de Gobier¡o del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 3171082412023 del indice de

este sujeto obligado, en la que se solicitó lo siguiente:

"SE ME EXPIDA A MI COSTA EL EXPEDIENTE QAE EXISTE EN ESA

COORDINACIÓN A SU CARGO POSIBLEMENTE, EN MI CONTRA PUDIENDO

ENTREGAR DICHAS COPIAS DE TODO LO ACTUADO, A LA SASCRITA O A

CUALQUIER REPRESENTANTE DEL JARÍDICO DE LA SECCIÓN 26 DEL SNTE, LO

ANTERIOR CON EL OBJETO DE ESTAR A TIEMPO Y EN FORMA PARA PODER

ARGUMENTAR LO QUE A MI DERE

CONTRARIO, SE ME ESTÁ DEJANDO

2.-Es así que mediante oficio UT-012023 emitido por la Unidad de Transpar

de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, por ser el área administrativa

de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado.

3. - Con motivo de 1o anterior, el día 08 ocho de enero del año actual, se

adjunto, signado por el LIC. ASHLEY ERODY CONTRERAS MARTÍ

Educando, adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos,

"Respecto a lo anterior informo a (Jsted que el expediente que obra en e.sfo Unidotl ¡Je .Á¡ttnrnc Ittvi¡Ji¡n" tt Dovo¡ha"
Humanos y que re/iere a lo solicitado contiene DATOS PERSONALHumanos y que re/iere a lo solicitado contiene DATOS PERSONAL
por lo que se considera podría wlnerar el derecho a la privacidad
sean susceptibles de clasificación de conformidad con el artículo 3

Acceso a la Información Pública del Estado.-

Por lo anterior, adjunto Expediente #l 3 debidamenle foliado, el c

fojas, en las que se encuentran los datos personales considerados c
de menores de edad, datos académicos y derivación psicológica
domicilios particulares, claves de eleclor, copias de credenciales expedidas por el INE, por lo que atentamente solicito
qLrc por conducto de esa Unidad de Transparencia se sometct a consideroción del Comilé de Transparencia, la
clasificación de la información confidencial contenida en el mismo; lo ctnterior en términos del artícttlo 52 fracción II
y I 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los dato\
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que los doculrentos que se analizan, los cuales obran
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dentro del expediente #13, efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntima y personal de servidores públicos, así

colno datos de lnenores de edad, los cuales son considelados de carácter sensible, tales como nombres e iniciales de menores de edad,

datos académicos y familiares de menores de edad, derivación psicológica de un menor de edad; por otra parte tal¡bién se advierten

datos referentes a nombre y firma de testigos, de particulares, estado civil, domicilios particulares, claves de elector, copias de

credenciales expedidas por el Instituto Nacional.Electoral; y por ende, todos ellos encuadran en las figurasjurídicas de excepción al

derecho ds aocEso a la información,

Ahora bien, a ef'ecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Gener.ales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones púbticas, rnismo que refiere lo

siguiente: " las versiones públicas siempre requeriran de la aprobación del Comité de Transparencia y cle unfornrulo qtte permita conocer

las razones y argumentos debidamentefundados y molivados de las partes qtte han sido testadas en una versión pública. Lo anterior se

llevará a cabo de la siguiente manera: a,

infornsción oública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prueba

de daño o de interés público. según corresponda, en el caso de información ntsceptible d.e clasi/icarse como reservacla; qsí como de lo

infornución confidenciaf'; se procede arcalizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argurnentación fundada y motivada que deben realizat los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infbrr¡ación lesiona el interés jurídicarnente protegido pol la non¡ativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infonnación es rnayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', aparlado A, fiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infomación que se refiere a la vida privada y los datos personales será plotegida en los ténrinos y con las excepciones que hjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es nrenester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otl.os, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en nombres e iniciales de menores de edad, datos académicos y

familiares de menores de edad, derivación psicotógica de un menor de edad, nombre y firma de testigos, de particulares,

civil, domicilios particulares, claves de elector, copias de credenciales expedidas por el Instituto Nacional Electoral, NO DEBE

SER PUBLICITADA, ya que versa lespecto a infonnación lefelente a la vida privada de los servidores públicos, y no guarda relación

con el cumplimiento de sus atribuciones o la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acolde a Io establecido en los Lineamientos Generoles en Materia cle

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Ela

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personal

Nombre v datos de identificación de menores de edad : En el caso de los

su falta de plena capacidad y de tratarse de personas en formación, que pr

manera que se deben tomar todas las medidas que resulten necesarias con

priorizar la protección a su privacidad.

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.

el foli
Instituto Nacional Electoral regisffo elector compone de caracteres alfanu

la identidad de una persona, por lo cual resulta ser objeto de confidenciali
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Estado Civil: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en

tazón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virhrd de que incide en la esfera privada de los

particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

Nombres v Firmas de Testisos v Particulares: Los nombres y firmas que identifiquen o hagan identificable a una persona, partes en

un juicio o un prooodimionto administrativo, 0n osto caso de testigos 0 terceros roferidos en las cgnstancias del expediente o en la

resolución que en su caso se emita, actualizan el supuesto de información confidencial y por ende deben ser tratados con el debido sigilo.

: Contiene información que, en su conjunto, configura el

concepto de información confidencial, al estar referida a personas fisicas identificadas, entre los que se encuentran datos personales tales

como domicilio, sexo, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, fotografia del elector, sección, folio, clave de elector, Clave

Única del Registro de Población, vigencia y emisión, localidad, sección, Código de Barras Bidimensional y cifrado, recuadro de marcaje;

por lo que los referidos datos personales deben ser protegidos, en terminos de la Legislación aplicable,

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de servidores públicos, paficulares y

menores de edad, pues hace referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin

distinción, de que se le garantice la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fracción

II, en correlación con el numeral 3" de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la

necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión púbtica, en estricto

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la suprernacía de las Leyes, todavez que los procedimientos y garantías en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos a no

familiares de menores de edad, derivación psicológica de un menor de

civil, domicilios particulares, claves de elector, copias de credenciales e

los documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el n

Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes d

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLAS

Este Comité de Transparencia procede a confrrmar 1a clasificación con el car

de menores de edad, datos ac¡démicos y familiares de menores de edad, derivación psicotógica de un menor de edad, nombre y

firma de testigos, de particulares, estado civil, domicilios particulares,

Instituto Nacional Electoral, que obran en los documentos que conform

Prevención y Atención al Educando, dependiente de la Unidad de Asuntos

la información con número 3171082412023 del índice intemo de la Unidad

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para q

restantes para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto d

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públi

Dado a los 08 ocho de enero del año 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaria de Educación del Gobiemo del

Estado, sita en Boulevard Manuel Cór¡ez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección.
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Así lo aprueban por unanimidad de votos y firman los

del Estado.

del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno

S.E,G.E.

COMITF I)E.!:RANSPARFJNCIA

Vocal del Comité de

de Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 08 ocho días del rnes ene¡o del aito 2024, relativo al expediente 3171082412023 del índice interno de la Unidad de
Transparencia.

LIC. MIRIAM GASCÓN MATA
del Comité de Transparencia

EZPÉP.EZ

LIC. PUENTE NUNEZ
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